
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Seis bungalows. Situación: Camping “Carlos I”. Promotor: Construc-
ciones y Obras Moliher, S.L. Cuacos de Yuste».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 6 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 18 de mayo de 1999, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0352-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: ALBERTO TORREJON GONZALEZ. N.I.: 3858368-A.

Ultimo domicilio conocido: GARCIA LORCA, 1-1.º TOLEDO.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 8,00 horas del
día 17 de agosto de 1997, en el lugar conocido como «Garganta
de Alardos», perteneciente al término municipal de Madrigal de la
Vera (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0214-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: FRANCISCO MANUEL GARRIDO SETIEN. N.I.: 401.392-L.

Ultimo domicilio conocido: C/. Isabel Rosillo, 12 Alcobendas.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 19,00 horas del
día 9 de agosto de 1998, en el margén del río Tiétar, en terreno
perteneciente al término municipal de Talayuela.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
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disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0162-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: PURIFICACION RUIZ NUÑEZ. N.I.: 09.178.855-S.

Ultimo domicilio conocido: C/. Mejorada. Bda. La Paz, 17. Mérida.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 15,15 horas del
10 de julio de 1998, en el paraje conocido como «Garganta de
Pedro Chate», perteneciente al término municipal de Jaraíz de la
Vera.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 10.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0158-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: DIEGO LOPEZ GONZALO. N.I.: 07.011.931-J.

Ultimo domicilio conocido: C/. Germán Sellers, 66 - 1.º B. Cáceres.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 4,00 horas del
día 5 de julio de 1998, en el puente sobre el río Búrdalo, en el
término municipal de Miajadas.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0120-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: DAVID GUTIERREZ DE TERAN. N.I.: 44.710.135-K.

Ultimo domicilio conocido: C/. Cercado Espinos, 83. CERCADO ESPI-
NO.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 16,30 horas del
día 5 de mayo en la margen izquierda del río Ibor, en terreno
Perteneciente al término municipal de Bohonal de Ibor.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.
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Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––

Expediente número: 0027-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ BUENDIA. N.I.:
50.053.237-Q.

Ultimo domicilio conocido: C/. Jacinto Verdaguer, 12 - 1 D. Madrid.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 10,30 horas del
día 10 de abril de 1998, en el paraje conocido como «Cola del
Pantano de Valdecañas», perteneciente al término municipal de Be-
rrocalejo.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 1 l4 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

ANUNCIO de 18 de mayo de 1999, sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-

rio la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, co-
rrespondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de comformidad con el artículo 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0098-CC/99.

Asunto: Notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento
Sancionador.

Organo que incoa: Ilmo. Sr. Director General de Turismo.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.

Denunciado: EUTIQUIO PARRA HERNANDEZ. N.I.: 09.299.791-V.

Ultimo domicilio conocido: C/. Carretera Circunvalación, 17-3.º D -
Valladolid.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 10,30 horas del día 1 de abril de 1999, en el paraje conocido
como «La Urbanización», en terreno perteneciente al término mu-
nicipal de Cabezuela del Valle.

Sanción: Hasta 100.000 ptas.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Organo competente para resolver : Ilmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que surta los efectos
oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

–––
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